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mismas serán resueltas por el Pleno, en el acuerdo de aproba-

ción definitiva.

En la Cueva de Roa, a 31 de octubre de 2008. – El Alcalde,

Ignacio Arranz Cabornero.

200808739/8783. – 34,00

Ayuntamiento de Cascajares de la Sierra

Aprobación provisional de la ordenanza municipal especial
de estacionamiento para personas con discapacidad

El Excmo. Ayuntamiento Pleno del municipio de Cascajares

de la Sierra (Burgos), en sesión ordinaria celebrada el día 11 de

octubre, acordó la aprobación provisional de la ordenanza

municipal especial de estacionamiento para personas con dis-

capacidad, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos

49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legisla-

tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de

Régimen Local, se somete el expediente a información pública

por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la

inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia,

para que pueda ser examinado y se presenten las reclamacio-

nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado ale-

gaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho

acuerdo.

En Cascajares de la Sierra, a 27 de octubre de 2008. – El

Alcalde, Daniel García Sainz de la Maza.

200808826/8794. – 34,00

Ayuntamiento de Arraya de Oca

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del

Ayuntamiento de fecha 8 de septiembre de 2008, por el que se

aprueba provisionalmente la modificación de la ordenanza fis-

cal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, sin que se

haya presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo se

entiende definitivamente adoptado de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley de Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 4 de dicho

artículo, se procede a la publicación del texto íntegro de la modi-

ficación efectuada en la ordenanza señalada:

Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes

inmuebles.

Artículo 2.º – Tipo de gravamen y cuota.

«La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de

aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará

fijado en:

– El 0,40% cuando se trate de bienes inmuebles de natura-

leza urbana.

– El 0,40% cuando se trate de bienes inmuebles de natura-

leza rústica.

Disposición final. – 

La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor el día de su

publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará

a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo

en vigor hasta su modificación o derogación expresa».

Arraya de Oca, a 3 de noviembre de 2008. – El Alcalde, Sal-

vador Morquillas Marina.

200808816/8791. – 34,00

Ayuntamiento de San Martín de Rubiales

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES

INMUEBLES

I. – NATURALEZA Y FUNDAMENTO

Artículo 1. –

El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de

carácter real establecido con carácter obligatorio en el texto refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y regulado

de conformidad con lo que establecen los artículos 60 a 77 ambos

inclusive de la misma.

II. – HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. –

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad

de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos

y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue-

bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de

entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta-

blecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restan-

tes modalidades en el mismo previstas.

Artículo 3. –

A efectos de este impuesto se consideran bienes inmuebles

rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes inmuebles de

características especiales los definidos como tales en las nor-

mas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 4. –

No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico,

siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni-

cipios en que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio público ges-

tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate

de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedi-

dos a terceros mediante contraprestación.

III. – SUJETO PASIVO

Artículo 5. –

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per-

sonas naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso,

sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios

sobre un mismo inmueble de características especiales, será sus-

tituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación

sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga

tributaria soportada conforme a las normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida

del impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos

pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus

bienes demaniales o patrimoniales.



Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre

los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que les

corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer

cada uno de ellos.

Artículo 6. –

Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y

en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci-

pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figu-

ran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu-

rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en

todo caso.

Artículo 7. –

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu-

laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de

este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos

quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria

en los términos previstos en el artículo 64 de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, 43.1.d) y 79 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria.

IV. – EXENCIONES

Artículo 8. –

1. Están exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades

autónomas o de las entidades locales que estén directamente afec-

tos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y peni-

tenciarios, así como los del Estado afectos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano

común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el

Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asun-

tos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las asociaciones

confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los tér-

minos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación

suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Cons-

titución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención

en virtud de convenios internacionales en vigor y, a condición

de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a

su representación diplomática, consular, o a sus organismos ofi-

ciales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de cre-

cimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal

aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la den-

sidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que

se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los

edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados

a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable

para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por con-

siguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos,

comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a vivien-

das de los empleados, las oficinas de la dirección ni las insta-

laciones fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de

concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la ense-

ñanza concertada, siempre que el titular catastral coincida con

el titular de la actividad.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu-

mento o jardín histórico de interés cultural, que reúnan las con-

diciones del artículo 62.2.b) del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y conforme a la nor-

mativa vigente en el momento del devengo del impuesto.

c) La superficie de los montes en que se realicen repobla-

ciones forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a

proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la

Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de

quince años, contados a partir del periodo impositivo siguiente

a aquel en que se realice su solicitud.

Artículo 9. –

En aplicación del artículo 62.3 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, estarán exentos los

bienes de los que sean titulares los centros sanitarios de titula-

ridad pública, siempre que estén afectos al cumplimiento de los

fines específicos de los referidos centros.

V. – BASE IMPONIBLE

Artículo 10. –

La base imponible estará constituida por el valor catastral de

los bienes inmuebles que se determinará, notificará y será sus-

ceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas

reguladoras del Catastro Inmobiliario.

VI. – BASE LIQUIDABLE

Artículo 11. –

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado de

practicar, en su caso, en la base imponible las reducciones que

procedan legalmente.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base

imponible en los procedimientos de valoración colectiva.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la deter-

minación de la base liquidable será competencia de la Direc-

ción General del Catastro y recurrible ante los Tribunales

Económico-Administrativos del Estado.

VII. – TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 12. –

El tipo de gravamen será:

a) Para los bienes inmuebles urbanos el 0,60 por 100.

b) Para los bienes inmuebles rústicos el 0,50 por 100.

c) Para los bienes inmuebles de características especiales

el 0,80 por 100.

VIII. – CUOTA INTEGRA

Artículo 13. –

Será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de

gravamen.

IX. – PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 14. –

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo-

sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán

efectividad en el ejercicio inmediato siguiente a aquel en que se

producen los efectos catastrales, con independencia del

momento en que se declaren o comuniquen.

X. – GESTION DEL IMPUESTO

Artículo 15. –

Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus-

ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a

efectos de este impuesto determinarán la obligación de los suje-

tos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su
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inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido

en sus normas reguladoras.

2. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán

competencia del Organismo de Recaudación de la Diputación

Provincial de Burgos y comprenderá las funciones de recono-

cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización

de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deu-

das tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución

de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, reso-

lución de los recursos que se interpongan contra dichos actos

y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente

referidas a las materias comprendidas en este apartado.

3. Podrá agruparse en un único documento de cobro todas

las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo

cuando se trate de bienes rústicos sitos en este término muni-

cipal.

4. No será necesaria la notificación individual de las liqui-

daciones tributarias en los supuestos en que, de conformidad

con los artículos 65 y siguientes del texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hayan practicado

previamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable

previstas en los procedimientos de valoración colectiva.

5. El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando

la base imponible resulte de la tramitación de los procedimien-

tos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de dis-

crepancias e inspección catastral previstos en las normas

reguladoras del Catastro Inmobiliario.

6. El impuesto se gestiona a partir de la información conte-

nida en el Padrón Catastral y en los demás documentos expre-

sivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección

General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal

para la calificación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada término

municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles,

separadamente para los de cada clase y será remitido a las enti-

dades gestoras del impuesto antes del 1 de marzo de cada año.

7. Los datos contenidos en el Padrón Catastral y en los demás

documentos citados en el apartado anterior deberán figurar en

las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de

pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

8. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos-

terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar-

tado anterior, la no-coincidencia del sujeto pasivo con el titular

catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acor-

dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto

devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme-

diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en

la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá

carácter provisional.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc-

ción General del Catastro, confirmará o modificará el titular catas-

tral mediante acuerdo que comunicará a este Ayuntamiento para

que se practique en su caso liquidación definitiva.

9. Los sujetos pasivos deben hacer efectivo el pago de este

impuesto en el plazo de ingreso del periodo voluntario, debién-

dose comunicar dicho plazo mediante «Anuncio de cobranza»,

en la forma determinada en el artículo 24 del Real Decreto

939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

General de Recaudación.

XI. – INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 16. –

Todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

a las sanciones que correspondan a las mismas se regirá por

lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás disposiciones

que la completan y desarrollan.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta ordenanza en

relación con la gestión del tributo se estará a lo dispuesto en la

Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fiscal surtirá efectos a partir del 1 de

enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación

o derogación expresas.

San Martín de Rubiales, a 29 de octubre de 2008. – El Alcalde

(ilegible).

200808757/8789. – 195,00

Ayuntamiento de Pedrosa de Duero

Exposición al público de la cuenta general
para el ejercicio de 2007

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real

Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2007,

por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran

presentado alegaciones, reclamaciones y sugerencias, la Comi-

sión procederá a emitir un nuevo informe.

En Pedrosa de Duero, a 31 de octubre de 2008. – La Alcal-

desa, Juana González Carrascal.

200808742/8784. – 34,00

Ayuntamiento de Altable

Aprobado inicialmente por acuerdo del Concejo, de 19 de

octubre del año actual, el expediente de modificación de cré-

ditos número 1, incoado dentro del presupuesto municipal para

el ejercicio de 2008, queda expuesto al público por término de

quince días a tenor de lo previsto en el artículo 177.2, en rela-

ción con el 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales.

Durante dicho plazo los interesados a que se refiere el

artículo 170.1 del texto legal citado, podrán examinar el expe-

diente en la sede de la Agrupación de que forma parte este muni-

cipio, ubicada en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de

Pancorbo (Pza. Mayor, 1, Pancorbo-Burgos), de 9 a 14 horas en

días laborables, excepto sábados y presentar por escrito ante

el Concejo las reclamaciones a que pudiera haber lugar.

En caso de no existir reclamaciones, el expediente se con-

siderará aprobado definitivamente.

En Altable, a 29 de octubre de 2008. – La Alcaldesa, Ana Isa-

bel Sánchez Carrizo.

200808755/8787. – 34,00

Ayuntamiento de Valluércanes

Aprobado inicialmente por acuerdo del Concejo, de 19 de

octubre del año actual, el expediente de modificación de cré-

ditos número 1, incoado dentro del presupuesto municipal para

el ejercicio de 2008, queda expuesto al público por término de

quince días a tenor de lo previsto en el artículo 177.2, en rela-

ción con el 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de


